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RESO uucróH oe alcetoil N" 465-2023-MDB

juridico;

Breña, 17 de jul¡o de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DlsrRlrAL DE BREÑA'

VISTO:

El Acuerdo de Conce.io N" 41-2023-MDB, de fecha 17 de julio de 2023' y el Memorándum N'

723-2023-MDB/GM de fecha 17 de julio de 2023; y'

CONSIDERANDO:

Que,elArtículo194'delaConst¡tuciÓnPolit¡cadelPerÚ'modificadaporlaLey.N"30305-
"i"r'0" n"ióima constitucional;, prácisa que tas Mun'rcipalidades Provinciales y D¡stritales son

¿iüá,i"f i?ülit,;;üi ;iJí;n-árto-;'ori, porrticá, económicá v admin¡strativa en ros

asuntos de su competenc¡a, ""';;;rd;;;; 
cori el lrticulo ll del Título Preliminar de la Ley

N:-i'r'.rg;-_1;i óisanica o"lr"i"ipái¡áá0"r, que estabtece que la autonomra .9r? !,
constitución potíticá del p"ro 

""iáúi"J" 
p"ra lás municipalidades radica en la facultad de

JñiiJi 
"1x"! 

¿á óóu¡o.", ,orN¡.iátiro. i de admin¡stración, con sujeciÓn al ofdenam¡ento

UE

Que, de acuerdo a lo establecido Por el numeral 83.1 del artícu lo 83' del Texto Unico Ordenado

de la Ley N" 27444, LeY de Procedim iento Adm¡nlstrativo General, la titula ridad y el e.iercicio de

competencia as¡9nada a los órganos adminisfativos se desconcentran en otros órganos de la

entidad, siguiendo los criterios establ ec¡dos en la Presente LeY. Asim¡smo, eI numeral 83-2 del

acotado articulo señala que los Órganos de dlrecc¡ón de las entidades se encu entran liberados

e cualquier rutina de e.iecuciÓn, de emit¡r comunicaciones ordinarias Y de las tareas de

rmalización de actos administrativos, con el ob.ieto de que Puedan concentrarse en

ctividades de Planeamiento, superu¡sión, coord inac¡ón, control ¡nterno de su nivel Y en la

aluac¡ón de resultados;

. el articulo 6" de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades- - Ley N" 27972' señala que' el

id"";:;;o;".;;;;t"i¿e;i¿;i;;Jni"ipiri¿áa v su máxima autoridad administrativa;

9z

0\S

Que, mediante Resolución Directoral N' 169 - 2023-LP.]DE' de.fecha 14 de Julio de 2023' la

Dirección Ejecutiva oer program;'d? L''ór"" r"-'ñ"fl 'Lurawi PerÚ" aprueba un Listado de

Act¡vidades de lntervenciÓn 
'"ñ"0¡#"Er"iiúpt'tnlr 

srl'. en el ámbito priorizado por el

Proorama, en cuvo Anexo ru" o' 
't" ái;i"iii'""oniignuo1"-"ta.Municioalidad D¡strital de Breña

con la Att N' 3700001761 "uruErÉX-ü"Á-¡li-ÉÑlüre¡rro-Y-ACoÑDlcloNAMlENro 
DEL

ESPACIO PÚBLICO CON URd[Ñ.Iffib,íEóiiCó EN LA.R.EPI]BLICA DE VENEZUELA E

INTERSECCIONES DESDE .¡i]iixriiXNó.ÉÁ§.T-NJá' ¡OUIOUE' DISTRITO DE BRENA -
i:iióüñcin oE ll¡¡Á - oep¡nra¡¡ENro DE LIMA'i

Oue, con fecna 17 de jul¡o de 2023' se aprobó el Acuerdo de Conceio N'41-2023-MDB' a

través del cual se aprobó 
'' 

t"J"ü¡ii iáió"tü"¡á s6¡.sl prooramá de empleo Temporal

'LARAW PERU', para l' "JJ:lfi;;-á 
Á"ii'¡á'á de Interve-nción lnmed¡ata "L¡mpieza'

Mantenimiento y Rconalcionaniüñiá o"i-Etpát¡" Públ¡co con urbanismo Táct¡co en la

Reoúbtica de ven"rr"tu 
" 
tnt"rr"l"i;"."J;;;l;. Mariano hasla Jr. lquique, Distrito de Breña

_ irovincia de Lima _ o"prn".liio"i! ü;;;, ;; c¿¡iso de Activldad del Prosrama'Lurawr

Perú" 3700001761 ;

Que, a través del Memorándum N" 723-2023-MOB/GM' de fecha 17 de iulio de 2023' la

Gerenc¡a Municipat, o¡,pon" q'J'tJ;;r;;;"6¿soluiivo por el cual se delegue facultades

al Arq. Alfred Darcy Sllva r""'"ái'i"'-J"áoJ óálariorro uruáno a fin de qestionar acciones

oara la eiecución det erog'at"'p"á i;';#;i'-ñ 'i"r 
Empleo Temporal "LURAW PERU"'

adscrito al Ministerio oe l raoalo i;iámiJ¡ón ¿et empreo, según el siguiente detalte:

<a¡prentrar:Av,f liljtfrtJ'98:"0-':tlt':'Jn1:alleelearon¡ca0174368s3
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l. D¡rigiry organ¡zar la gest¡Ón del Programa para la Generación de Empleo Temporal

'LURAW PERÚ", para la generación de empleo temporal.

ll. Ser responsable de la asistencia técnica y suscripción y presentación de Fichas

Técnicas,ejecuciÓnycierredeactividadesde¡ntervenc¡óninmediata'refer¡dosal
Programa fara ta Gáneración de Empleo Temporal 'LURAW PERÚ"' adscrito al

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo'

lll. Responsable de implementar estrategias de difusión y transparencia y rendiciÓn de

cuentas del Programa.

lV. Demás funciones que se establezca para con la entidad' segÚn el Manual de

Operaciones del eiograma para la generaciÓn del Empleo Temporal "LURAW

PERÚ".

Estandoa|oexpuestoyene'¡erciciodelasfacultadesconfer¡dasporelnumeral6)delartÍculo
ió; á" ru tey N¿ ztgti - Ley orgánica de Munic¡pal¡dades;

P-\LID,-\,.I)
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PERÚ'.

ARTicULO sEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO toda d¡spos¡ciÓn admin¡strat¡va que se oponga

a lo dispuesto en la presente ResoluciÓn'

nolog ía de la lnformac ión, la
yenel

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLíOUESE Y CÚMPLASE.
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DELEGAR facultades al Arq Alfred DarcY Sllva Meinel, GERENTE

DE DESARROLLO URBANO de la Municipalidad Distritalde Breña, a fin de gestionar acc¡ones

para la e.! ecución del Programa Para la generaciÓn del Empleo TemPoral 'LURAWI PERÚ',

adscr¡to a I l\¡inisterio de Trabaio Y Promoción del EmPleo, según el s¡guiente detalle

Dirigir y organizar la gestlón del Programa Para la Ge neración de Empleo TemPoral

"Lurawi PerÚ", Para la Generación de EmPleo Temporal
y presentac¡Ón de Fichas

ll. Ser responsable de la asistencia técnica y suscriPción

Técnicas, ejecuc¡ón y c¡erre de actividades de intervención inmed¡ata, refer¡dos al

Programa Para la Generación de EmPleo Temporal 'LURAW PERÚ", adscrito al

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo

lll. Responsable de implementar estrateg¡as de d¡fusión y transparencia Y rendición de

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR A IA UNidAd dE.TEC
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cuentas del Programa.

Demásfuncionesqueseestablezcapafaconlaentidad.segÚnelManualde
Operaciones del Programa paia ta generacion del Empleo Temporal "LURAW


